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SUPERINTENDENCIA” DE COMPAÑIAS 

SOLUCION RL - 4896/. Si A HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTZ 1 COMPAÑIAS / 

En efercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Conmpañifas, según Resolución 
“Y” 6053 de 22 de Diciembre de 1.576; 

CONSTDERANDO: 

Que el 5 de Junio de 10678" se ha otorgado - 
o ante la Jotaría l3a de este Cantón Dra. Norma Plaza 

de García, la eserffura fíblica de constitución de - 
la Compañía de Resvonsabllidail Líwigrada denominada 
“1396. EDOIE VIZESAY DIAZ €. LIDAS, 

due el Inz. Eddfe diemayón. debidamente - 
autorizado como aparece en dicha escritura, ha presen 

- O tado tres coptar notariales de la misma, solicitando 
ia aprobación de la constitución de la citada comna- 
fla; 

Que el Departamento de Ingpección de esta” 
Superintendencia de Compañías na rresentado el Infor 
mo Y 78-486-DIA de 5 de Julio de 1.973, qua comprue 
ta la corracta intesración ue capital, constnate en- 
la citada escritura; 

Jue conste “e la nisma escrifura que unas - 
disposiciones estatutarias deben ser modificadas, y 

O. que en lo demás se ha dado cumplimiento a los requi- 
sicos lesalos; 

PRESTELVE 

ARTICULO PRIG.RO A Acrrobar la constítición 
" a la ¿ompañía de hes- 

O ronsalilidad Jámitada ionoiineda 10, TDR VIZENAY 
- CGTAZ €. LIDA/ cuyo jomicillo es Cuayacutl” con ur. en 

ital social de DOSCIENTOS "IL SUCRES dividido en 
doscientas participaciones de un míl sueres cads una, 
con les sizgulentes modi“icaciones a sus estatatos: 
Art. 11 .- Fntre las palalras lugar' e "y  escriba- 
se la voz “día”. Desvrués de "nersonalnmente'' agrezar 
"por escrito”. 
Art. 15, lit. 2) .- Suntínir "Comisión de las rparti- 
cinaciones de los socios”, 
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de los periódicos de mayor ir en Guayaquil, 
el extracto de la escrítura públisa de 5 de Junto de 
1,978, que será alaborado por pate Daspacho Y la. xa 
zón de su. aprobación. o ana 
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: ARTÍCULO FERCERO. - Disponer que la Notaria- 
l3a de este Cantón, al 

margen Ye la hagríz. de la eserítura fública de 5 de de 
Junio de 1.978; tome nota de haber sido aprobada” me- 
diante está Resolución, y alente resón: de. sii gumpll - -,; 
miento, con Lap modificaciones constantes en el artía 
Lo primero; 

> 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Regístra- 
dor Mergantil de Guaya=  '- 

quíl: a) Inscriba la referida escritura fública y es 
ta Resolución en el Registro a su cargo, de acuerdo- 
con el Art, 139 de la Ley de Compañías y Art, 3” del 
D.S, N* 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla - 
con las demás preseripeimes «contenidas en la Ley de 
Registro y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

* ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Reglstra- 
dor de la Propiedad de 

Guayaquil: a) Inscriba en el Regístro de la Propiedad ' 
a su cargo el traspaso de dominio del inmieble aporta 
do, ubicado en Guayaquil que se encuentra descrito en 
la escritura pública de 5 de Junio de 1.978; 0) - 
Ponga las notas de referencía que dispone el. nclso 1? 
del Art. 51 de la Ley de Regístro. 

      

  

- Gu 

COMUNIQUESE.- DadA/y firmada en la “Superin- 
tendencia de Compañías en Jr a quinee de Agos 
to de mil novecientos set y ocho. o 

£ - 

Th1go Larrea Romeyo 
INTENDENTE DE C PAÑIAS 

Proveyó y fírmó la Resolución que antecede, 
el señor docter Hugo Larrea Romero Intendente de Com 

aquil, a los quince días del 
, L peon 
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Certifico:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 26.141 a . 

26.145 aímero 5.687 del Registro Mersantíl y anotada bajo el núme . 

ro 21.435 del Repertorio .- Gu yaquíl,¿ Octubre veinte y cuatro de - 

4 .-31 Registrador Mercantil .. 
     

  

     

    

-ORENADO EN LA RESOLU- 

$86 BEL REGISTRO BD. 

NÚMERO 7.186 pet — REFERTOR10.-GUAYAQUILy NOVIEMBRE 

Tos SETENTA L OCHO+- El REGISTRADOR DE LA PROPILEBALN 

mu Q) 

y 

SE TOMÓ NOTA DEL ÁPORTE ORDENADO EN LA RE- 

REGISTRO DE Por 1e0ab DE 1.976, AL MA E 

QUE ANTECEDE. 

ANOTADO 8 
   

CERTIF ICO: QUE CON FECHA DE HOY 

SOLUCIÓN ANTERIOR A FOJA 62s -482 DEL 

RESPECTIVA" INSORIPCIÓN. GUAYAQUIL) NOVIEMBRE 

l OCHO. EL REGISTRADOR DE LA PROP1ED 
GEN DE "LA 

NOVECIENTOS SETENTA     

 


